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ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el Decreto Municipal N.° 189/2021, mediante el cual se
aprueba ad-referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el
Convenio Marco registrado bajo el N.° 16022, celebrado el 3 de marzo de 2021,
entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de Transporte de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 8 3 g

SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 12/03/2021, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓ ORDINARIA DE FECHA
10/03/2021.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

WWB IMrILL

///.2..

USHUAIA, 31 MAR 2071

VISTO el expediente E N° 2561/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en Segunda Jornada del día

12/03/2021 correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del fecha 10/03/2021, por medio

de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 189/2021, mediante el cual se aprueba ad-

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el Convenio Marco registrado

bajo el N° 16022, celebrado el 3 de marzo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia y el

Ministerio de Transporte de la Nación.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° , 6 7 /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 8 3 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Segunda Jornada del día 12/0312021

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del fecha 10/03/2021, por medio de la cual se

ratifica el Decreto Municipal N° 188/2021, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del

Congejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el Convenio Marco registrado bajo el N° 16022,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Anhírtida e Islas del Adánlico Sur
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celebrado el 3 de marzo de 2021, entre la Municipalidad de Ushuaia y el Ministerio de

Transporte de la Nación.. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 3 5 8	 /2021. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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CONVENIO EPS' 	 92 ›1
ÍCO 'DE 1 SISTENCIA TÉCNIC ECONÓMICA ENTRE EL MINISTERIO DE

ANSPOR DE LA NACIÓN Y EL MUNICIPIO DE USHUAIA

El M INISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN, representado en este acto por el señor Ministro deTransporte, Don Mario Andrés MEONI, DM N° 
1 6.980.940, con domicilio legal en Hipálito Yrigoyen N° 250,piso 12, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante el 

"MINISTERIO", por una parte, y la
MUNICIPIO DE USHUAIA de la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR repr
esentada en este acto por el señor Walter Claudio Raúl VUOTO, DNI N° 29.883.767,con domicilio legal en Arturo Coronado N° 486, de la Ciudad de Ushuaia, 

Provincia de Tierra del Fuego,Antártida e Islas del Afiántico Sur, en adelante el 
MUNICIP10", por la otra, y conjuntamente denomínadas"LAS PARTES", exponen:

Que a través del Convenio Marco celebrado el 09 de diciembre del corriente año entre el 
MINISTERIO DETRANSPORTE y la PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTARTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR,LAS PARTES acordaron brindarse cooperación en materia de asístencia técnica y 
coordinación deesfuerzos para el desarrollo de las 

es trategias, programas, proyectos y otros objetivos afines a ellos,tendientes a garantizar el acceso a la movilidad de media y larga distancia mediante la renovación ydefinición de pautas operativas para la 
implementación de terminales de transporte 

a utomotor de pasajerospor carretera para el proyecto "E jecución e Implantación de nueva Terminal de Ómnibus USHUAIA -TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR".
Que el MUNICIPIO ha requerido asistencia técnica y 

económica para la ejecucIón del Proyecto de obra
"Imp

lantación de nueva Terminal de Omnibus USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO, A
NTÁRTIDA E ISLAS DELATLÁNTICO SUR".

Que las á reas técnicas de la SUBSECRETARIA DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS Y DESARROLLOTECNOLÓGICO dependiente de la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN 

INTERJURISDICCIONAL delM INISTERIO han procedido a evaluar el proyecto presentado y se expidieron favorablemente sobre suviabilidad.

Que el MIN ISTERIO, conforme lo establecido en la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92),
tiene la función de intervenir en las acciones tendientes a lograr b efectiva integieción regional del territorio,conforme las pautas que 

determine la politica nacional de 
ordenamiento terriforial; y, a su vez, escompetente para entender , en la de

terminación de los objetivos y políticas del área de su competencia,ejercer las funciones de A
utoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las 

actividades de
su competencia, entender eh la supervisión, el fomento y el desarrollo tecnico y económico de los sistemasde transporte, entre otras.

Que la Ley N° 12.346 regula los servicios públicos de transporte automotor por caminos en o entre losterritorios nacionales, o entre éstos y las provincias, a eritre 
las provincias, o entre ellas o la Capital Federal(art. 2°), y deteMliria que las provincias y municipalidades podrán reg lamentar el tráfico de pasajeros enservicios locales cuyos puntos terminales estén situados dentro de su 

territorio, cualesquiera que sean los3°).
caminos que utilice, pero esas 

reg lannntaciones no podrán afectar los transportes 
interprovinciales (art.

Que el Decreto N° 958 de feCha 16 de junio de 199" regula el transporte por autornotor de pasajeros por
(...carr . t 	 ue se desarrolle en el ámbito de 

la jurisdicción nacjp,nal,„,que„,,,pproprp,ndg_djuanspone
CONVENIO REGISTRADO

BAJO EL NU,

Ushuaia,____Ilág11112.1____
1.i .; ..igl iii 1
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interjurisdiccional entre las Provincias
nacionales, entre ellos, o entre cualqu
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n los Puertos y aeropuertos
vincias (art.1°, incs. a, b y

Que en a
tención a que el objeto del presente Convenio radica en la 

asistencia técnica y económica, y que
esta última conlleva la obligación de rendición de cuentas por parte del MUNICIPI0, se deberán considerar
a esos efectos las pautas establecidas en la Resolución N° 257 de fecha 11 de noviembre de 2020 del
MI NISTERIO DE TRANSpORTE.

Que, en conse
cuencia, LAS PARTES acuerdan celebrar el presente Convenio 

Específico de Asistencia
Técnica y Económica, en adelante el "CONVENIO", sujeto a las siguientes cláusulas:CIÁUSULA PR1MERA: OBJETO

LAS PARTES acuerdan colaborar en la ejecución del Proyecto de obra "Imp lantación de nueva Terminal desiguientes objetivos específicos:

(5mnibus USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO, AN
TÁRTIDÁ E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR", de 

acuerdo con los
a. Planificar y diseñar estaciones terminales de órnnibus sustentables que por su diseño y prestación de
servicios sean parte del desarrollo sostenible del país, i

mpulsando la economía y el turismo local, y queincorporen medidas que mitíguen el impacto del cambio climático.b. P
lanificar y diseñar estaciones terminales de ómnibus con 

perspectiva de género, asegurando
prestaciones, servicios, condicione$ de accesibilidad y per

manencia segura de las mujeres y LGBTI+.
C. Planificar y diseñar estaciones terminales de ómnibus inclusivas que por sus 

características yprestaciónde la salud, el turismo y la visita a familiares.

de servicios puedan garantizar la movilidad interurbana para acceder al trabajo, la educación, la atención

CLÁUSULA SEGUNDA: FINANCIAMIENTO

EI MINISTERIO a portará al MUNICIPIO 
hasta la suma de PESOS CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO
MILLONES ($155.000.000.-) para la ejecución de la obra " Implantación de nueva Terminal de órnnibus
USHUAIA TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR". El monto asignado se
destinará exclusivanlente para la'financiación 

de ta citada obra, según la disponibilidad 
presupuestaria, y la

misma deberá realizarse de conf
ormidad con las Pautas de Diseño para la Renovación 

Integral de

Te rminales de Buses de Media y Larga Distancia que a tal fin provea el MIN ISTERIO.Por su p
arte, el MUNICIPIO efectuará los aportes adicionales o compl

ementarios que resulten necesarios
por encima del monto i

ndicado ut supra, a efectos de la ejecución 
completa del Proyecto de obraISLAS DEL ATLÁNTICO SUR".

"Impl
antación de nueva Terminal de Omnibus Terminal USHUAIA TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E
Una vez suscripto el presente CONVENIO, los fondos correspondientes serán g irados al MUNICIPIO para
el Desarrollo del Proyecto Ejecutivo y la Eje

cución de la Obra, según las pautas que a 
continuación se

establecen.

Para el desarrollo de la propuesta conceptual y el Proyecto Ej
ecutivo, el MUNICIPIO deberá entregar a la

SEC
RETARIA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL de/ 

MIN ISTERIO la documentación listada
en los Punt 1 y 2 que a Continuacion se detallan.

nr.14141.0

CONVENIO REGIST RADO

BAJO EL N°

Ushuaia,
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la Capital Federal; entre Prov
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Ondos para poder Ilevar a cabo loestudios preliminares	
s

Punte de presente cláusula. elums.FER 
transferirá el CINCO PORCIENTO (5%) del monto total previsto en el primer párrafo de esta 

cláusula, de conformidad con lo
establecido en la cláusula tercera "AS IGNACIÓN DE FONDOS" del presente CONVENIO.
1. Estudios preliminares:

a) Relevamiento topográfico.
b) Estudios de suelos.
c) Estudios de tránsito en entorno inmediato.d) Informe de rele

vamiento de la infraestructura existente (en caso de corresponder).e)Pre factibilidad de servicios públicos. Luz, agua y gas.

Los mencionados estudios deberán pr
esentarse en un plazo de hasta TREINTA (30) días hábiles contados

desde el perfeccionamiento de la transferencia correspondiente al anticipo de fondos.
2. Documentación preliminar

a) Do
curnentos de catastro e informe de situación dominial del terreno de implantación.b) Informes de desafectación (en caso de corresponder).

d) Estudio de impacto ambiental.

c) Acreditación de acciones para la des
ocupación del predio (en caso de corresponder).

e) Certificado de impacto ambienta I (en caso de corresponder).
La citada documentación deberá pr

esentarse en un plazo de hasta SESENTA (60) días hábiles contadosdesde el perfecc ionamiento de la transferencia correspondiente al anticipo de fondos.
A partir de la pres

entación de la documentación descripta en los Puntos 1 y 2 de la presente 
cláusula, la

SEC
RETARIA DE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL del 

MINISTERIO en conjunto con el
MUNICIPIO desarrollarán la propuesta conceptual. Dicha propuesta conceptual se encontrará definida, perono limitada, a partir de: planes de arquitectura, layout general de proyecto y memoria descriptiva y será
realizada de con formidad a los objetivos específicos del presente CONVENf0 y las Pautas de Diseño para
la Renovación /ntegral de Terminales de Buses de Media y Larga Distancia elaboradas por el MINISTERIO.Los plazos indicados en los Puntos 1 y 2 de la p

resente cláusula deberán ser respetados por la
MUNIC IPALIDAD; no obstante, si debido a circunstancias ajenas a su obrar resultara la necesidad de
prorrogarlos, deberá informarlo al MIN ISTERIO, quién evaluará las circunstancias y, en caso de
considerarlo pertinente, otorgará una prórroga en el plazo previsto.
Finalmente, el MUNICIPIO confeccionará el Proyecto Ejecutivo y toda la documentación necesaria para
flevar adelante el procedimiento de sefección correspondiente, acorde a los objeMs específicos de este
CO

NVENIO y las Pautas de Diseño para la obra "Imp lantación de nueva Terminal de 
C5mnibus USHUAIA -comprendida, pero no limitada a:

TIERRA DEL FUEGO, AN TÁRTIDA E' ISLAS DEL ATLÁNTICO ' SUR". Esta documentación estará
a) Diseño Es t ructural. Pfanos y memoria de cálculo..b) Instalaciones sanitarias. Planos y memoria de cálculo.
C) Instaladones eléctri cas..Planos y memoria de cálcUlo.
) Corrientes débiles. Planos y memoria de cálculo. CONVENIO REGISTRADO

BAJO a.
114/1021- 1Ushuaia

Firrna y Sello
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e) Cómputo y p resuliti -	 egun plantIla modelo que será entregada por la SECRETARIA DE
ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIO AL del MINISTERIO.

Antes de realizar el Ilamado a Licitación, el MUNICIPIO deberá enviar el Proyecto Ejecutivo con el que se
tramitará el procedimiento de contratación de las obras a la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN
INTERJURI

SDICCIONAL del MINISTERIO para su conocimiento.
CLAUSULA TERCERA: ÁSIGNACIÓN DE FONDOS
El monto establecido en este CONVENIO se destinará a financian
1. Los estudios preliminares para la e

laboración del Proyecto Ejecutivo definidos en el Punto 1 de la cláusulasegunda "FINANCIAMIENTO" de este CO
NVENIO; con un anticipo de hasta el CINCO POR CIENTO (5%)del monto total previsto en la cláusula segunda "FINANCIAMIENTO" de este CONVENIO.2. Acopio de materiales, una vez adjudicado el procedimiento licitatorio por parte del MUNICIPIO, hasta"FINANCIAMIENTO" de este CONVENIO.

el DIEZ POR CIENTO (10%) del total del monto total 
previsto en la cláusula segunda

3. Por avance de obra, hasta cl OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) 
restante, de corresponder, delsiguiente cronograma:

monto totat previsto en la cláusula segunda "FINANC IAMIENTO" de este CONVENIO, de acuerdo al
3.1 Un primer desembolso eq

uivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total 
previsto en la

clausula segunda "FINANCIAMIENTO" del presente CONVENIO, una vez efectivizada la entrega de losC
ertificados de Obra que acrediten el TREINTA POR CIENTO (30%) de su ejecución.

3.2 Un segundo desembolso equivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total 
previsto en

la cláusula segunda "FINANCIAMIENTO" del presente CONVENIO, una vez efectívizada la entrega de los
Certificados de Obra que acrediten el CIN CUENTA POR CIENTO (50%) de su ejecución.3.3 Un tercer desembolso e q

uivalente hasta el VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total 
previsto en la

cláusula segunda "FINANCIAMIENTO" del presente CONVENIO, una vez efectivizada la entrega de los
Certificados de Obra que acrediten el SETENTA POR CIENTO (70%) de su ejecución.
3.4 Un cuarto desembolso equivalente al VEI N

TICINCO POR CIENTO (25%) del monto total previsto en lap rovisoría de las obras por parte del MUNICIPIO.
cláusula segunda "FINANCIAMIENTO" del presente 

CONVENIO, una vez efectivizada la recepción
Los des

emboIsos efectuados por el MINISTERIO en concepto de avance de obras, en ningún caso, podránsuperar el monto de los gastos devengados por el MUNICIPIO en razón de la obra "Implantación de nuevaTerrninal de Ómnibus USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR".CLÁUSULA CUARTA: MODALIDAD DE LAS TRANSFERENCIAS

4.1 la transferencia del anticipo para los estudios preliminares para la elaboración del Proyecto Ejecutivo
estará sujeta al cumplimiento de las pautas que a continuación se detallan:

Nota pr
esentada ante el MINISTERIO de la solicitud del anticípo para la 

documentación listada en el
MUNICIPIO.

Punto 1 de la cláusula segunda TINANC
IAMIENTO" del presente CONVENIO, suscripla por elresponsable7

-,,,•••••-narrn	
rat•I• 1,..,../.vvrryfe.,,nrulnrw•ry.,..-VeaVemn 

•CONVENI10 REGISTRADO

if El
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lui
u. Documentacl iZ q e redite I titutaridad o permiso de .. o ara lecución de las obras.

Que el MUNICIPIO hubiera abierto la cuenta bancaria de acuerdo a lo d
ispuesto en la cláusula octava

'DESEMBOLSOS" del presente CONVENIO.

iv. Detalle de la planificación p rogramada de la ap licación de los fondos del anticipo otorgado.V. Conformidad del MINISTERIO a la solicitud.

4.2 La tra
nsferencia asignada al acopio de materiales estará sujeta al 

cumplimiento de las siguientes pautas:í. Nota pr
esentada de la solicitud del acopio de materiales suscripta 

por el responsable del MUNICIPIOCopia certificada del Acto de Adjudicación del 
pro

cedimiento de selección Ilevado a cabo por elMUNICIPIO.

4,3 Las transferencias a
signadas al avance de obra serán realizadas una vez que se acrediten los avancesdeter

minados en los Puntos 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 de la cláusula tercera "
ASIGNACIÓN DE FONDOS" del

presente CONVENIO, según corresponda, con la documentación que a continuación se detalla:Nota p resentada de la solícitud de 
transferencia por certificación de obra suscrita por el 

re sponsable del
M

UNICIPIO que manifieste el avance alcanzado por la ejecución de la misma.
ii.

Los Certificados de Obra que demuestren la ejecución 
porcentual que secertificados.

iii.
Las curvas de inversión del avance que se acredita.

iv. Documentación fotográfica del avance de obras.

La viabilidad de las transferencias estará condicionada al curnplimiento de las rendiciones 
indicadas en la

cláusula novena "RENDICIÓN" del presente CONVENIO.
CLÁUSULA 

QUINTA: OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

El MUNICIPIO ejecutará las actividades que a 
continuación se indican:

a.
Llevar a cabo los procedimientos licitatorios para la ejecución de las obras, de acuerdo a la normaiivaaplicable según su jurisdicción, 

comprometiéndose a adoptar procedimientos de selección que garanticen la
vigencia efectiva de las reglas p

rincipios de razonabilidad, eficiencia, celeridad, igualdad, concurrencia,publicidad y tran
sparencia para cumplir con el interés público 

comprometido y el resultado esperado,asegurando el cumpl imiento. de las normas laboraleá y de seguridad laboral.
b. Elaborar la documentación licitatoria y contractual para la ejecución de las obras.
c. I ncorporar corno parte de la docu

mentación de selección del contratista las Pautas de Dísefio paraRenovación Integral de Terminales de Buses de Media y Larga Distancia elaboradas por el 
MI NISTERIO.d. Efectuar la con

vocatoria de selección del contratista a cargo de las obras con amplia difusión y recibir laspropuestas.

e. Adjudicar y contratar las obras. 	 n.ONVN110 f;EGISTRADO

11`)

•	 .	 ----
"/P11-10)1

—

acredita y los montos

p*.

l i n	 I	 pr!

_ ----- _
1 . . , hrrna y 53ü11.0,0
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,	 I .f. Realizar los pagd9Vié	 ados c n dichos contratos ase 	 nddsedtirlós mismos sean elegibles ycorrespondan a servicio • estados fectiva y satisfactoriamente y de acuerdo con la documentación
contractual y normas nacionales y local aplicables.
g. Garantizar la disponibilidad, jurídica y material, de los in muebles y/o espacios ffsicos necesarios para laejecución del Proyecto Ejecutivo, garantizando que los mismos se encuentren libres de toda ocupación y/ouso que pudiera interferir su normal desarrollo.

h. Efectuar por si, o a través de terceros contratados al efecto, la inspección técnica y ambiental de /as obrasco
ntratadas, de acuerdo a las normas aplicables en la materia.

i. Observar el cum p
limiento de la normativa pertinente relativa a la higiene y seguridad en el trabajo.

j. Realizar los actos necesaríos y/o conducentes para el cumplimiento de las normas de protección ambientalnacionales y/o locales ap licables, incluyendo —sin l i mitación— la oportuna gestión y obtención de lasautorizaciones, conformidades y permisos necesarios a cualquier efecto.
k. Aprobar los certificados de obra confeccionados por la Inspección con fundamento en su documentaciónde respaldo.

I. I
nformar en un plazo no mayor a DIEZ (10) días hábiles cuando, en el 

transcurso de las obras, resultenecesarío realizar cambios sustanciales en el Proyecto Ejecutivo.

aprobados por el MINISTERIO.

rn. Comp
rometerse a suspender las obras hasta que los cambios sustanciales en el Proyecto Ejecutivo sean

n. Incorporar, respetar y mantener déntro de Ia T
erminal un espacio exclusivo para la atención y contenciónde personas victimas por motivos de género.

o. P
reparar todos los informes vinculados con la ejecución del CONVENIO y 

cualquier información adicionalque pueda requerir el MINISTERIO.

p. Realizar la medición y certificación de las obras.
q. Efectuar las recepciones provisorias ydefinitivas de las obras.
r.

Operar y mantener las obras financiadas bajo el presente 
CONVENIO.

s. Solicitar al MINISTERIO la transferencia de fondos de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta"MODALIDAD DE LAS TRANSFERENCIAS" del presente CONVENIO.

CONVENIO.
t. Realizar la rendición de cuentas conforme lo establecido en la cláusula novena " RENDICIÓN" del presente

u. Gestionar y obtener la totalidad de las habilitaciones, conformidades y aprobaciones por parte de losorganismos públicos o del sector privado que resultaren pertinentes en la materia; asi como gestionar los
permisos municipales correspondientes 

y cumplir con las condiciones que establezcan las autoridadeslocales para el emp lazamientO de las obras. Estas gestiones y/o habilitaciones pueden referirse, pero nolimitarse a: in tervenciones sobre rutas nacionales, provinciales y/o municipales en términos de acceso a laTermínal; g
estiones ante organismos de patrimonio cultural, evaluaciones de impacto ambiental, 

entre otras.El listado de acciones a ntecedente no obsta a la obligación del MU NIelP(19-tle,917950-96nég .queNvEt o
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estén implícitas 117	 Iarrias para el cumplimientofuncionamiento de I erminal.

CIÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL MINISTERIO

a:

El MINI STERIO, a través de la SECRETARIA DE ARTICULACIÓN INTERJURIS DICCIONAL se compromete
a.Evaluar la documentación respaldatoria presentada por el M UNICIPIO para cada solicitud de transferencia
de fondos y verificar que cumpla con lo req uerido en el presente CONVENIO.
b.Validar que el P

royecto Ejecutivo respete las Pautas de Diseño para Renovación 
I ntegral de Terminalesde Buses de Media y Larga Distancia.

C. Brindar ases
oramiento y asistencia técnica durante la ejecución de las obras.

d.Efectuar por sí, o a través de convenios o contratos con terceros , la supervisión def cu mplimiento de los
lineamientos del presente CONVENIO. 
e. Realizar las recome

ndaciones de fndole técnica con motivo de la ejecución de las obras.f. Emitir opinión técnica en los casos en que fuere 
necesario realizar trabajos no prevístos; y evaluar la

pertinencia de ampliar la asistencía teniendo en consideración las variables que incidan en la ejecución de
las obras.

A los efectos del presente CON
VENIO, el MINISTERIO manifiesta que actuará a través de la SECRETARÍADE ARTICULACIÓN INTERJURISDICCIONAL.

CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD

El MUNICIPIO reconoce ser la responsable de la ejecución de las obras, y el MINISTERIO es ajeno a
cualquier tipo de reclamo de terceros como consecuencia de su ejecución. La MUNICIPALIDAD mantendrá
indemne al MIN ISTERIO por cualquier tipo de reclamo de terceras partes por cualquier causa que tuviera
relación directa o índirecta con la e

jecución de las obras, sin ningún tipo de limitació,1.

contratistas de el MUNICIPIO con MINISTERIO.

Asimismo, se deja expresa c
onstancia que no existe vínculo laboral alguno entre los 

empleados y/o
CLÁUSULA OCTAVA: DESEMBOLSOS
Los dese

mbolsos que se realicen en virtud del financiamiento indicado en la cláusula segunda"FINANC IAMIENTO" del presente C
ONVENIO se realizarán según la disponibilidad presu puestaria del

MINISTERIO, en la cuenta bancaria e
specífica que el MUNICIPIO informará al MINISTERIO. Cuando enla MUNICIPALIDAD se e

ncuentre operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, deberá informar lacuenta escritural específica en la medida que se permita 
ind ividualizar el origen y destino de los fondos. Lade cuentas establecidas en la cláusula siguiente.

rendición de cuentas de los fondos transferidos deberá realizarse según las condiciones para la rendición

CLÁUSULA NOVENA: RENDICIÓN

Establéceso un plazo de CIENTO O
CHENTA (180) días corridos contados a partir del vencimiento del plazo

CONVENIO REGISTRADO
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T.
.!•	 ' tide vigencia del preTen'te- sON ENIO, para que la MUNIC ALIDAD presente ante el MINISTERIO la

rendición de cuentas final det da y de amente documentada. Vencido dicho plazo sin que se reciba la
correspondiente rendición de cuentas, el MUNICIPIO deberá reintegrar los fondos no rendidos o no
aplicados en la cuenta que el MINISTERIO le indique a tal efecto. Los fondos indebidamente aplicados
serán reíntegrados al MINISTERIO cuando éste o la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN
INTERJURISDICCIONAL lo soliciten.

El MUNICIPIO se compromete a realizar la rendición de Ios montos transferidos en virtud del presente
CONVENIO de conformidad con Jo dispuesto en los Decretos N" 892 de fecha 11 de diciembre de 1995, N°
225 de fecha 13 de marzo de 2007, N" 782 de fecha 20 de noviembre de 2019 y deberá dar cumplimiento
al REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS
DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A LAS PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROSENTES ( IF-2020-72901480-APN-SSGAiNTR) aprobado por la Resolución N" 257 de fecha 11 de
noviembre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, el que como Anexo se agrega y forma parte del
presente CONVENIO.

CLÁUSULA DÉCIMA: INFORMACIÓN ADIC1ONAL

El MINISTERIO 
podrá requerir al MUNICIPIO cualquier información adicional que considere pertinente y

realizar las verificaciones y auditorías que resulten necesarias, incluyendo la de los extractos de la cuentabancaria en los cuales estén 
reflejados los movimientos de los fondos utilizados a fin de supervisar el

cumplimiento del presente CONVENIO. El MUNICIPIO deberá permitir al MINISTERIO la realización de
todos los actos de control que éste estime pertinentes y, asimismo, responder y satisfacer sus
requerimientos en un plazo que no deberá ser en ningún caso superior a los QUINCE (15) días hábiles.
CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: VIGENCIA

El presente CONVENIO rige desde la fecha de su suscripción y permanecerá vigente hasta la recepción
definitiva de las obras siempre que se hubieren rendido el CIEN POR CIENTO (100%) de los fondos
transferidos, de lo contrario será susceptible de aplicación lo dispuesto en la cláusula decimosegunda
"RESCISIÓN" del presente CONVENIO.

CIÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESCISION

El presente CONVENIO podrá ser rescindido:

a) Por mutuo acuerdo de LAS PARTES.

b) Unilateralmente por el MINISTERIO en caso incumplimiento por parte del MUNICIPIO:

b.1)Del seguimiento de los lineamientos y Pautas de Diseño para Renovación Integral de Terminales de
Buses de Media y Larga Distancia elaboradas por el MINISTERIO.
b.2)De las condiciones de rendición de cuentas establecidas en la cláusula novena "RENDICIÓN" del
CONVENIO y la normativa allí referida o la que en el futuro la reemplace.

c) Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite la realización de las obras y/o paralización de las
obras.

CONVENIO REGISTRADO
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nto tendrá como cons cuencia a devolución de los fondos no rendidos.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: D MICILIOS Y NOTIFICACIONES

LAS PARTES constituyen sus domicilios especiales en los indícados en el encabezado del presente
CONVENIO, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que se realicen. Cualquiera de LAS
PARTES podrá modificar tales domicilios notificándose fehacientemente a la otra.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

LAS PARTES se comprometen a solucionar amigablemente y de cornún acuerdo las controversias y/odiferencias que se susciten sobre cualquier aspecto relativo a la interpretación y/o ejecución del 
presenteCONVENIO.

En el caso de que éstas no se resolvieren en el plazo de TREINTA (30) días hábiles, serán sometidas
voluntariamente a la jurisdicción de los Tribunales de la Justicia Nacional en lo Contencioso 

AdministrativdFederal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero ojurisdicción.

En prueba de conformidad, LAS PARTES suscriben DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un soloefecto, en la Ciudad de 	  c",11 	 .;. 	 , a los	 días del mes de	 n-,Z1.-)...de 2020.

rfiffive

O. Mario Andrés MEONI
MInIstro de Transpede de la Nación

,i/j/ 

INI ttEkNTE
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At4EXO
	1 I :ijiY:,:11-1", - f 11 .• n ;r , :	 í

I:REGLAMENTO GENERA DEL MINISTERIO DE TRANS ORTE PAII-Á-L- -3'" a ySello

r, ;1!;• . . it, ,I,O.,%.1... ' l: 'I	 . ,I :RENDICIÓN DE CUE TAS DE FONDOS 
PREgüKfÉltIraTRANSFERIDOS A LAS PROVINCIAS, MUNICIPIOS YIU OTROS-ÉNTE

ARTICULO 1°.- ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETIVO DE LA RENDICIÓNDE FONDOS. El presente reglamento general será de aplicación a todos losc
onvenios que suscriban las autoridades superiores del 

MINISTERIO DETRANSPORTE, en los que exista una transferencia de fondos públicos aprovincias, municipios y/u otros entes y que, en consecuencia, requieren unm
ecanismo de rendición de cuentas a los fines de controlar la adecuación del

destíno de dichos fondos a lo previsto en el acuerdo respectivo, en tanto nocuenten con otro mecanismo de rendición .específico previsto en los convenios.
La rendición de cuentas documentada de la utilización de los fondostransferidos en el marco de los actos comprendidos por el párrafo anterior y sucontrol, serán realizados con arreglo al marco 

regulatorio de la ley deAdrninistración F
inandera y de los Sistemas de Control del Sector Público

las reemplacen.
Nacional N° 24.156 y sus normas reg lamentarias y complementarias, o las que

Asimismo, las rendiciones de cuentas de aquellas 
transferencias y asistenciaspr

evistas en los artículos 2° y 3° del Decreto N" 1063/16 y las que surgen de losD
ecretos N° 892/95, N° 225/07 y N° 1344/07 deberán ejecutarse en formatoelectrónico mediante los módulos Gestor de Asistencias y Transferencias(GAT), Registro I ntegral de Desti

nalarios (RID) y/o Trámites a Distancia (TAD),que son componentes del sístema de Gestión Documental Electrónica (GDÉ).
Respecto a las Unidades Organizativas Ejecutoras de Programas que tengan asu cargo ejecutar , programas y proyectos financiados por organismosinternacionales, en Materia de competencia del MINISTERIO DETRAN

SPORTE, éStas deberán observar las disposiciones del presenteReg lamento, en tanto no cuenten con otro mecanismo de 
rendición previsto ensus reglamentos operativos.

A
RTICULO 2°.- La rendición de cuentas qUe se realice en el marco de losconvenios referidos en el artículo 1° del p resente reg lamento deberá:
a. Ind

ividualizar el organismo o ente receptor de los fondos y los 
funcionariosresponsables de la ad

ministración de los fondos asignados a cada cuentabancaria especial para cada programa;
b. Precisar el convenio en cuyo marco se realizó el desembolso, la autoridadsuperior que perfeccionó aquel acto, el monto total o parcial y fecha derecepción de la transferencia que se rinde;
e. Precisar los conceptos de gastos que se atendieron con cargo a latran sferencia que se rinde de acuerdo con la clasificación de los gastospúblicos (Capitulo IV) del Manual de Clasificaciones 

Presup uestarias parael Sector Público Nacional (ex Ministerio de Hácienda y Finanzas
[Rublicas). Además debe identificarse la localídad o localídades

IF-2020-729011480-APN-SSGAMMT11
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encionado, y la cuenta banc ria receptora deA1., .„
;

51 I.:e . ,. , 	 1d. Contener adjunto la copia del extracto de la cuenta bla parló,_en _distr ySello	 ydefecto, el extracto de la cuenta escritural, en los casos en que el recepto,
de la transferencia sea una provincia en la que esté implementado el
sistema de Cuenta Única del Tesoro.
Precisar la relación de comprobantes que respaldan la rendición de
cuentas, indicando: tipo de comprobante o recibo y los certificados de
obras, de corresponder, todos debidamente conformados y aprobados por
la autoridad competente, detallando el carácter en que firma; el Código
Único de Identificación Tributaria (CUIT); la denominación o razón social;
la fecha de emisión, punto de ventá, Código de Autorización Electrónico
(CAE) de la factura respectiva; el concepto, licitación, número de
resolución de adjudicación y/o actualización de precios de la obra y sus
modificatorias; contrato suscripto entre organismo y contratista; garantías
y/o pólizas de caución aceptables conforme condiciones del pliego, en
sustitución del fondo de reparo (de corresponder); constancia de
inscripción en la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS
PÚBLICOS (AFIP) y demás información relevante a fin del cálculo de lasretenciones impositivas, la fecha de cancelación, el número de orden de
pago o cheque y los responsables de la custodia y resguardo de dicha
docurnentacíón;

En el caso de los Entes, ser conformada por el beneficiario titular de latransferencia, la máxima autoridad de la persona jurídica involucrada ypor el funcionario de nivel . equiyalente a Secretario o Subsecretario de
Gestión. Las rendiciones de las Provincias deberán ser firmadas por el
Secretario o Subsecretario de Gesfión -o funcionario de nivel equivalente-
y por el Secretario o Subsecretario de quien dependa el Servicio
Administrativo Financiero receptor o su equivalente a nivel provincial,
según corresponda. En caso de los Municipios por el Intendente, elSecretario de Hacienda y el Secretario de Obras Públicas o funcionario
de nivel equivalente a nível municipal, con la debida acreditación del
cargo.

0-o- Acompañar una planilla que deberá indicar el avance mensual financiero
previsto, el avance físico y la diferencia con el respectivo avance físicoacumulado.

Asimismo deberá contener información sobre el grado de avance en elcumplimiento de las metas asociadas a las transferencias respectivas,
acompañando fotografías y/u otro documento que acredite dicho avance,
suscripto por la máximo autoridad del organismo ejecutor de lasactuaciones que motivan Ia rendición.

Cuando el objeto del convenio consistiera en la transferencia de fondos
para el financiamiento en el marco de programas para la adquisición de
bienes yio contratación de obras, se requerirá también la presentación del
respectivo certificado de obra conformado por el representante de la
contratista y del ente u organismo público en cuestión que contenga: curva
de av	 a valores de contrato, balance del anticipo financiero de

IF-2020-72901480-APN-SSGAIWITIL
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obra. En todos los casos,dicha planilla debe estar IdebidamenteL(11".	 .1kI,..'1'conformada por las autoridades mencionadas en el inciso f) del presenteartículo.

A
RTíCULO 3°.- La parte del convenio obllgada a rendir cuentas ante elMINISTERIO DE TRANSPORTE en el marco de lo previsto en el presentereglamento deberá presentar la documentación respaldatoria detallada en elartículo 20 en un plazo de TREINTA (30) días hábiles, contado desde la

acreditacián del monto del desembolso en la cuenta bancaría corres pondiente odesde el vencimiento del plazo de ejecución estipulado en el convenio, según see
stablezca, y siempre con ajuste a lo previsto en el articulo 11 del presente.

Este plazo podrá ser prorrogado por un máximo de TREINTA (30) días hábiles
por decisión de la autoridad superior que hubiera suscripto el acto en cuyomarco se causa la rendición, previa solicitud fundada de alguna de las
autoridades mencionadas en el inciso f) del artículo 2°.
ARTíCULO 4 0

.- Pasados los SESENTA (60) días hábiles contados desde elv
encimiento del plazo estipulado en el artículo 3° sin que se hubiera cumplidola rendición correspondiente, la parte del convenio obligada a rendir cuentas enel marco de lo previsto en el presente reglamento, deberá reintegrar los montospercibidos al M INISTERIO DE TRANSPORTE, según lo previsto en el artículo14° de/ p resente reglamento.

ARTíCULO 5°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco delo p revisto en el presente reglamento, deberá conservar los comprobantesoriginales en soporte papel o en soporte 'electrónico por el plazo de DIEZ (10)años, contados a partir de la aprobación de la rendición de cuentas.
ARTiCULO 6°.- Los comprobantes originales, que no fuesen electrónicos, yrespalden la rendición de cuentas deberán ser completados de manerai ndeleble, sin contener tachaduras ni enmiendas, y cumplir con las exigenciasestablecidas por las normas impositivas y previsionales vigentes.

ARTíCULO 7°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco delo previsto en el presente reglamento deberá poner a dísposición de lasjurisdiccíones y entidades nacionales competentes, incluidos los organismos decontrol; la totalidad de la documentación respaldatoria de la rendición decuentas cuando así lo requieran, como así también toda aquella documentacióncomplementaria/adicional que pudiera considerarse necesaria.
ARTÍCULO 8°.- El área responsable de recibir la documentación será aquellaen cuyo ámbito se ejecuten las obligaciones del convenio que originan la
rendición de cuentas. El expediente deberá contar con un informe técnico yadministrativo de dicha área en carácter de declaración jurada, conforme lonormado por los artículos 109 y 110 del Reglamento de ProcedimientosAd mihistrativos aprobado por el Decreto N° 1759 de fecha 3 de abril de 

1972(t. 17), que refiera el grado de avance, incorporando toda información que

117-2020-72901480-APN-SSGAMTR.
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cual dependa el área sustant' y según lo establezca el convenio, quién f deberá revestir el carácter de Secretario y/o autoridad de nivel equivalente.

ARTÍCULO 9°.- La parte del convenio obligada a rendir cuentas en el marco delo previsto en el presente reglamento deberá abrir una cuenta bancaria especialen el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA o en aquella entidad bancariahabilitada por el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA queopere como agente financiero y esté habilitada por el Tesoro Nacional para
operar en el Sisterna de Cuenta única del Tesoro, por cada p rograma o proyectoy de utilización exclusiva para este, pudiendo utilizar una cuenta previamenteabierta pero debiendo afectar su utilización en forma exclusiva al p rograma op
royecto, dejando constancia expresa de ello en el convenio que se suscriba,la cual deberá reflejar las operaciones realizadas, a efectos de identificar lastransacciones efectuadas en virtud del convenio correspondiente.

A estos efectos deberá presentar certificación emítida por el BANCO DE LANACION ARGENTINA o en aquella entidad bancaria habilitada por el BANCOCENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, correspondiente a la cuentabancaria en que se .depositarán las acreencias, autenticada por dicha entidadbancaria. En el caso de las provincias receptoras de los fondos objeto de estamedida que tengan operativo el Sistema de Cuenta Única del Tesoro, éstasdeberán contar con , una cuenta escritural es pecífica que cumpla con la mismafinalidad, en la medida que se permita individualizar el origen y destino de los
fondos, de acuerdo con lo establecido por el artículo 9° del Decreto N° 782/19,

ARTICULO 10°.- En caso de acordarse un financiamiento adicional a los montosestablecidos origi nalmente en el convenio respectivo, la parte obligada a rendircuentas en el marco de lo previsto en el presente reglamento deberá cumplircon lo dispuesto en dicho convenio.

Deberá hacerse especial referencia a la in tangibílidad de los fondos públicosotorgados y, para aquellos casos de entregas en cuotas, deberá 
dejarseexpresamente consignado que la continuidad en la efectivización de los fondosestará sujeta a la presentación y aceptación de las rendiciones de cuentas porlas sumas entregadas con anterioridad.

ARTÍCULO 11°.- Se entiende que la rendición de cuentas está cumplida cuando
se acredite la afectación de la totalidad de los fondos transferidos, o cuandohabiendo acreditado la afectación parcial de los fondos transferidos, se procedaa la d evolución de los fondos no afectados.

Sin perjuicio de ello, durante la ejecución del proyecto y en casos en que elconvenio prevea la existencia de desembolsos parciales, el beneficiario podrásolicitar un nuevo desembolso cuando se encuentre rendido al menos elNOVENTA Y CINCO POR CIENTO ,.(95%) de los fondos transferidosacumulados al mes de avance de la obra que se haya declarado.

1/..; '
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Los plazos aplicables para la rendíción de cuentas son los establ cidos bn
artículo 30 del presente reglamento.

ARTÍCULO 12°.- La rendición de cuentas deberá ser aprobada mediante Acto
Administrativo dictado dentro de los plazos previstos al efecto por la Ley de
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su Decreto Reglamentario N° 1.759
de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. Decreto N° 894/2017), suscripto por autoridad
competente con rango de Secretario y/o funcionario de nivel equivalente,
declarándose cumplida la finalidad perseguida con el otorgamiento del mismo y
las obligaciones a cargo del respectivo beneficiario, o en caso contrario,
declarando la caducidad y ordenando el inicio de las actuaciones judiciales
tendientes a obtener el recupero de los fondos oportunamente efectivizados,
dejando además sin efecto los montos no transferidos.

Asimismo la autorización de transferencia de fondos, deberá ser aprobada
mediante acto administrativo suscripto por autoridad competente con rango de
Secretario y/o funcionario de nivel equivalente, previo cumplimiento de lo
establecido en el artículo 11°.

ARTICULO 13°.- A los efectos de realizar el cierre de la transferencia, se deberá
notificar a la Subsecretaría de Gestión Administrativa — Dirección General de
Administración, el Acto Administrativo Aprobatorio de la Rendición de Cuentas,
a fin de verificar el cumplimiento de obligaciones impositivas y las formalidades
exigidas por los órganos de contralor, según la normativa vigente.

ARTÍCULO 14°.- En caso de incumplimiento a la obligación de rendir cuentas
en tiempo, forma y de acuerdo con el objeto, los montos no rendidos y/u
observados deberán ser reintegrados al ESTADO NACIONAL, conforme al
p rocedimiento y dentro del plazo que al efecto notifique el Ministerio a la
contra parte.

En caso de incumplimiento de las rendiciones pertinentes dentro del plazo
otorgado al efecto, se procederá a su intimación y ante el resultado negativo de
dichas acciones se remitirán los actuados a la DIRECCION GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS para su correspondiente intervención.

ARTICULO 15°.- Ante el incumplimiento de la rendición de cuentas en los
plazos previstos en el artículo 3° del presente reglamento se comunicara a la
SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN, organismo actuante en el ámbito
jurisdiccional de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la existencia de tal situación
y sus antecedentes, quién será la encargada de cornunicados, de corresponder,
a los órganos de control de la jurisdicción municipal o provincial de que se trate.

ARTÍCULO 16.- Las Provincias, Municipios o Entes que tengan convenios en
ejecución por los que se haya acordado transferencias de fondos en los
térm	 lós Decretos N° 892 de fecha 11 de diciembre de 1995 y 225 de
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